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 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se declara el desistimiento 
de la solicitud de aprobación de tarifas de taxis de Baza 
(Granada).

Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Baza 
(Granada), de aprobación de las tarifas de taxis, y en uso de 
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de 
las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por 
el Decreto 116/2008, de 29 de abril, y previo acuerdo de la 
Comisión Provincial de Precios de Granada de declaración de 
desistimiento, por no haber quedado acreditada la subida en 
un estudio económico, de acuerdo con los motivos especifica-
dos en el Acta de la citada Comisión Provincial de Precios de 
Granada de 23 de junio de 2009,

D I S P O N G O

Declarar al Ayuntamiento de Baza desistido de su solici-
tud de aprobación de tarifas de taxis.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el 48, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de septiembre de 2009.- El Viceconsejero, José 
de Haro Bailón. 

 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se declara el desistimiento 
de la solicitud de aprobación de tarifas de taxis de San-
lúcar de Barrameda (Cádiz).

Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de San-
lúcar de Barrameda (Cádiz), de aprobación de las tarifas de 
taxis, y en uso de las facultades que tengo atribuidas por el 
artículo 7 del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados, en 
la redacción dada por el Decreto 116/2008, de 29 de abril, y 
previo acuerdo de la Comisión Provincial de Precios de Cádiz 
de declaración de desistimiento de la propuesta presentada 
por dicho Ayuntamiento, por no haber aportado la documenta-
ción requerida para la subsanación del expediente, de acuerdo 
con los motivos especificados en el Acta de la citada Comisión 
Provincial de Precios de Cádiz de 24 de junio de 2009,

D I S P O N G O

Declarar al Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda de-
sistido de su solicitud de aprobación de tarifas de taxis.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el 48, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de septiembre de 2009.- El Viceconsejero, José 
de Haro Bailón. 

 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se declara el desistimiento 
de la solicitud de aprobación de tarifas de taxis de El 
Puerto de Santa María (Cádiz).

Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de El 
Puerto de Santa María (Cádiz), de aprobación de las tarifas 
de taxis, y en uso de las facultades que tengo atribuidas por 
el artículo 7 del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados, en 
la redacción dada por el Decreto 116/2008, de 29 de abril, y 
previo acuerdo de la Comisión Provincial de Precios de Cádiz 
de declaración de desistimiento de la propuesta presentada 
por dicho Ayuntamiento, por no haber aportado la documenta-
ción requerida para la subsanación del expediente, de acuerdo 
con los motivos especificados en el Acta de la citada Comisión 
Provincial de Precios de Cádiz de 24 de junio de 2009,

D I S P O N G O

Declarar desistido al Ayuntamiento de El Puerto de Santa 
María de su solicitud de aprobación de tarifas de taxis.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el 48, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de septiembre de 2009.- El Viceconsejero, José 
de Haro Bailón. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis 
de Sevilla, en el recurso procedimiento abreviado núm. 
375/09, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 3 de septiembre de 2009 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Seis de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 375/09, interpuesto por doña Esther Roca Ruiz con-
tra la Resolución de 29 de mayo de 2008, de la Dirección Ge-
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neral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes que 
superan la fase de oposición de Médicos de Familia Atención 
Primaria, Médicos de Familia de Servicios de Cuidados Críti-
cos y Urgencias, Médicos de Admisión y Documentación Clí-
nica, Odonto-Estomatólogos de Atención Primaria y Pediatras 
de Atención Primaria, se anuncia su publicación y se inicia la 
fase de concurso, y contra la desestimación presunta por si-
lencio administrativo del recurso de reposición interpuesto por 
la recurrente contra la anterior. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 3 de septiembre 
de 2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profe-
sional. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 25 de marzo de 2011, a las 10,45 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO 

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 375/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 3 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Sevilla, en el recurso procedimiento abreviado núm. 
334/09, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 3 de septiembre de 2009, se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 334/09 interpuesto por doña Inmaculada Palma 
Gálvez González contra la Resolución de 22 de diciembre de 
2008, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que a propuesta 

de las Comisiones de Valoración de los concursos de traslado 
de las categorías de Técnico Especialista en Laboratorio, Téc-
nico Especialista en Radiodiagnóstico y Auxiliar de Enfermería, 
se aprueba la Resolución definitiva de dichos concursos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 3 de septiembre 
de 2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profe-
sional. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 24 de febrero de 2011, a las 10,20 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 334/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 3 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho 
de Sevilla, en el recurso procedimiento abreviado núm. 
262/09, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 10 de septiembre de 2009 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Ocho de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.A. núm. 262/09, interpuesto por don Eloy Ángel de 
Miguel Meana contra la Resolución de 10 de noviembre de 
2008, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprue-
ban, a propuesta de las Comisiones de Valoración, las listas 
de puntuaciones definitivas de candidatos de Fisioterepeuta, 
Técnico Especialista en Dietética y Nutrición, Documentación 
Sanitaria, Medicina Nuclear y Radioterapia de la Bolsa de Em-
pleo Temporal, correspondientes al período de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2006, se anuncia la publicación 
de las citadas listas y de las listas provisionales de candidatos 
excluidos. 
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